
Valparaíso, 22 de octubre 2025 

 

Señor  
Julio Salas GuƟérrez  
Subsecretario de Pesca y Acuicultura   
Bellavista 168, piso 16 
Valparaíso  

Ref.: Adjunta Actas sesión N°02, 3 y 4 de 2025 
del Comité CienơĮco Técnico de 
Recursos Crustáceos Demersales (CCT-
CD). 

De mi consideración 

 

  En nuestra calidad de organismo asesor y de consulta de la Subsecretaría de pesca y 
Acuicultura en materias cienơĮcas relevantes para la administración y manejo de las pesquerías que 
tengan su acceso cerrado, así como, en aspectos ambientales y de conservación, y en otras que la 
Subsecretaría considere necesaria, adjunto a Ud., acta N° 0 2, 3 y 4 de 2025 para los trámites 
administraƟvos que correspondan. 

 

  Saluda atentamente a Ud.  

     

 

 

 

MARIA ANGELA BARBIERI BELOLIO 
Presidenta 

Comité CienơĮco Técnico Recursos Crustáceos Demersales 
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Mediante el presente, remito a usted antecedentes que se indican:

Expediente Nº: 3393/2025
ACTA SESIÓN N°3– 2025 CCT-CD
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ACTA SESIÓN N°3– 2025 CCT-CD 

COMITÉ CIENTIFICO TECNICO DE CRUSTACEOS DEMERSALES  

INFORMACIÓN GENERAL. 
 
Sesión: 3ra Sesión ordinaria año 2025. 
 
Lugar: La Reunión se efectúa a través de video conferencia bajo la plataforma TEAMS para 

todos sus miembros e invitados. 
 
Fecha: 06 de agosto de 2025 
 

1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Presidente   : María Angela Barbieri Bellolio 
Presidente (S)   : Cristian Canales Ramírez 
Secretario         : Marcos Troncoso Valenzuela  
 
La Subsecretaría convoca al CCT-CD mediante Carta Circ. N° 0055 de 2025. 
 
La reunión se inició aproximadamente a las 9:30 horas y finalizó cercano a las 13:30 horas  
 

1.1 ASISTENTES 
 

Miembros en ejercicio  

● María Angela Barbieri   /Independiente 
● Cristian Canales Ramírez   / Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
● Mauricio Ahumada Escobar   / Independiente 

 
Miembros Institucionales 

● Victoria Escobar Toro   /Instituto de Fomento Pesquero. 
● Maximiliano Zilleruelo León   /Instituto de Fomento Pesquero. 
● Marcos Troncoso Valenzuela  /Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 
● Guisella Muñoz Ibarra   /Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 

 

Miembros sin derecho a voto 
● Nicolás Alegría Landeros   /INPESCA 
● Rubén Alarcón Muñoz   / Independiente 
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1.2 INVITADOS 
 

● Mauricio Ibarra     /Instituto de Fomento Pesquero. 

● Edison Garcés     /Instituto de Fomento Pesquero. 

 

1.3 INASISTENCIAS JUSTIFICADAS 
 
Sin observaciones  

2. CONVOCATORIA EFECTUADA POR LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
 
La Subsecretaría convoca al Comité Científico Técnico de Crustáceos Demersales mediante Carta 
Circ. N° 0055/2025, de fecha 23 de julio de 2025, con el objetivo revisar materias técnicas de 
competencia de este Comité y aspectos de mejora que sean necesarios al proceso de 
recomendación de cuotas.  
 
La agenda de la reunión aprobada y ejecutada para atender la convocatoria se adjunta en los anexos 
de este documento.  
 

3. TEMAS TRATADOS   
 
PRESENTACIÓN PROYECTO DESCARTE DE 2024 (IFOP) 

 

Se indica que las especies analizadas son las de competencia de este Comité y corresponden a 25 

naves con esloras que fluctúan entre 14 y 23 metros cuyos viajes de operación en promedio 

corresponden a 2 días.  

 

La recopilación de datos corresponde a: 

 

• Captura retenida  

• Captura descarta captura total  

• Especies descartadas  

• Muestreos biológicos de las especies retenidas y descartadas  

• Lugares de descarte  

• Mortalidad e interacción con aves y mamíferos marinos   
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CAMARON NAILON  
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LANGOSTINO COLORADO 
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LANGOSTINO AMARILO 
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Luego de la presentación destacaron las siguientes observaciones o comentarios:  

 

Se consulta respecto de la cobertura de lances lo siguiente: ¿Este porcentaje corresponderían a un 

porcentaje de aquellos lances con observador científico abordo y no al total de lances que efectúa 

la flota? Al respecto, se indica que no se considera el total de lances de la flota, sino que el 

porcentaje de cobertura se mide sólo respecto de los lances monitoreados en viajes en que hubo 

observador científico. En este contexto, se recomienda considerar un indicador que busque 

representar de mejor forma la cobertura del monitoreo de descarte respecto del total de lances 

efectuados por la flota.  

 

Se indica que para el caso de la fauna acompañante ya sea de camarón nailon en lances dirigidos a 

langostinos o viceversa se identifican descartes de estas especies por distintas razones, cantidades 

imputadas a las respectivas cuotas establecidas.  

 

Se consulta si el ensamble de especies observados en el tiempo que ha durado el proyecto ha 

mostrado alguna tendencia o recurrencia de especies o cambio de estas en el periodo que se ha 

desarrollado el proyecto. A lo que se responde que preliminarmente se lleva un seguimiento e estos 

grupos. Sin embargo, se debe tener precaución como son considerados para la formulación de 

supuestos ya sean medioambientales o de zonas de operación.  

 

CONSULTA POR REGLAS DE CONTROL DE CAPTURA  

 

Se presenta el trabajo efectuado con el Comité de Manejo en cuanto a la adecuación del plan de 

manejo respecto de las reglas de control de captura, indicadas en la siguiente tabla.   

 

 
 

Estatus (biomasa) F RMS Límite F RMS Objetivo Indicador extra Recomendación otros 

Subexplotado F al RMS 95%

La cuota se  mantiene o sube no más de 

un 20% respecto del valor 

recomendado por el CCT el año anterior

Se deberá bajar en xx 

condiciones 

Plenamente explotado F al RMS 90%

La cuota se mantiene o sube no más de 

un 15 % respecto del valor 

recomendado por el CCT el año anterior

Se deberá bajar en xx 

condiciones 

Sobreexplotado F al RMS 85% seguimiento anual

Si la cuota mantiene quedará en el 

mismo  valor recomendado por el CCT 

el año anterior. 

 Si la cuota se baja no será no más de un 

10%. 

Si la cuota se sube no será más de un 

10%. Todo respecto de la 

recomendación efectuada por el CCT en 

año anterior.

Agotado F al RMS 80% (20%) seguimiento anual

Si la cuota mantiene quedará en el 

mismo  valor recomendado por el CCT 

el año anterior. 

 Si la cuota se baja no será no más de un 

15%. 

Si la cuota se sube no será más de un 

5%. Todo respecto de la 

recomendación efectuada por el CCT en 

año anterior.

considerar veda 

F al 20%

revisar la pertinencia 

del 15% y el 5%

PLAN DE RECUPERACIÓN
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Las principales observaciones y/o sugerencias fueron: 

 

Los miembros del CCT valoran la instancia de discusión de estas materias y el trabajo efectuado por 

el Comité de Manejo.   

 

Se sugiere incorporar una columna con los puntos biológicos de referencia que establecerían el 

estatus del recurso para que sea más explicativa la tabla. Al respecto, se indica que estos puntos no 

son distintos de los utilizados actualmente. 

 

Se sugiere que para la condición de agotado no sería recomendable mantener una regla que 

controle las caídas o alzas de la cuota. En su defecto, debería sólo considerarse una recomendación 

sobre el 80% de F al RMS según indica la tabla y no la banda de estabilización. 

 

Se estima y recomienda que los porcentajes del F indicados en cada una de las condiciones de la 

biomasa sean probados por una Evaluación de estrategia de manejo para asegurar que ese valor 

permite alcanzar los objetivos de manejo.  

 

Se sugiere que para el caso de la condición de sobreexplotación reemplazar el 85% por el 75% del F 

RMS y para el caso del agotamiento reemplazar el 80% por un 20% del F RMS. Lo anterior, al igual 

como se mencionó sin considerar bandas de estabilización.  

 

Se recomienda en la condición de agotamiento tener en cuenta el establecimiento de una veda.  

 

CONSULTA POR RECOMENDACIÓN EN OTROS CRUSTÁCEOS 

 

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura le consulta al CCT por acoger futuras recomendaciones de 

crustáceos bentónicos como langostas, centolla y jaibas. Al respecto, los miembros aceptan 

formalmente recomendar en estas materias cuando sea pertinente.  

 

En este sentido, se sugiere aumentar la cobertura formal de competencia de este Comité a nivel 

nacional para futuras convocatorias a la conformación de los nuevos miembros  

 

VARIOS  

 

Se acuerda la próxima reunión para el 03 de septiembre desde las 9:00 horas  

 

Se hacen recomendaciones respecto de mejoras en el informe final del Crucero, así como del propio 

crucero que podrían ser abordadas en una reunión de trabajo o mesa técnica que podría citar la 

Subpesca con IFOP próximamente.  

 

Se recomienda trabajar en la determinación y delimitación de los focos, así como el número de 

lances suficiente para la ejecución de los futuros cruceros.  
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Algunos miembros sugieren la posibilidad de ejecutar en un futuro próximo una revisión por pares 

del Crucero. 

 

Se le sugiere a IFOP efectuar una presentación de la segunda parte del proyecto de evaluación de 

estrategia de manejo donde se explique con detalle en que consistirá y que aspectos se abordarán.  

 

 

ACUERDOS Y/O RECOMENDACIONES DE INTERES  

 

Los miembros de este CCT aceptan formalmente recomendar en materias relacionadas a crustáceos 

bentónicos cuando sea pertinente.  

 

Este Comité observa y recomienda mejoras al trabajo efectuado por el Comité de Manejo en las 

reglas de control de captura presentadas. 

 

Se recomienda a IFOP considerar un indicador que busque representar de mejor forma la cobertura 

del monitoreo de descarte respecto del total de lances efectuados por la flota.  

 

Los miembros del comité sugieren ejecutar una mesa técnica o reunión de trabajo donde abordar 

sugerir y/o mejoras en la ejecución del crucero y su respectivo informe.   

 

4. CIERRE  

La sesión finalizó el día 06 de agosto de 2025, cercano a las 13:00 horas. 
 
El Acta de esta reunión es suscrita por el presidente del Comité en representación de sus miembros, 
y el secretario, en representación de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura.  
 
 
 
 
 
 
 
  
María Angela Barbieri                                                Marcos Troncoso Valenzuela  
                  Presidenta CCT-CD                                               Secretario CCT-CD 
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